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2021 11 1243913599    $      5,092  $        313   $         102,078 

2021 12 1249677729    $      5,089  $        316   $         104,034 

2022 1 1254739474  $       78,905  $                15,781  $      5,162  $        243   $         193,839 

2022 2 1260082968    $      5,190  $        215   $         109,344 

2022 3 1265301988    $    25,210  $        174   $         125,502 

2022 4 1270871573  $       60,457  $                12,091     $         186,534 

2022 7 1286448873  $     165,199  $                33,040     $         576,515 

2022 10 1302409369  $     123,049  $                24,610     $         610,814 

2023 1 1318147008  $     163,237  $                32,648     $         755,175 

2023 4 1332486503  $     146,443  $                29,289     $         777,729 

2023 7 1347478881  $     161,012  $                32,202     $         645,333 

TOTAL GENERAL  $ 1,654,003  $              382,422  $ 263,026  $     9,152  $ 5,034,166  $      7,342,769 

c. Que el presente cobro se rige por el procedimiento administrativo establecido en los 
artículos 823 al 843 del Estatuto Tributario, y demás normas que le sean compatibles, según lo 
dispuesto en el artículo 100 de la ley 1437 de 2011

Por lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE

1) Librar Mandamiento de Pago a favor de Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
con NIT 890.904.996-1, y en contra de Edelmira Castaño Hernández, identificada con 
C.C. 21.496.235, en calidad de suscriptor, por la suma de SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETENCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS MCTE ($ 7.342.768), más los intereses moratorios causados a la fecha y los que 
posteriormente se causen sobre el capital hasta cuando se realice el pago, liquidados con 
base en lo establecido en los contratos de condiciones uniformes, y a falta de estipulación, 
a una tasa igual a la máxima permitida por la ley para las obligaciones mercantiles (Artículo 
884 del Código de Comercio), y para servicios públicos domiciliarios del sector residencial, 
el interés de mora aplicable es el 6% anual previsto en el Código Civil (Artículo 1617 
numeral 1), o el que haga sus veces, más los gastos en que incurrió la administración para 
hacer efectivo el cobro. 
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2) Notificar personalmente al deudor la presente orden de pago, en los términos del 
artículo 826 del Estatuto Tributario, previa citación para que comparezca en un término de 
diez (10) días hábiles, si vencido el término no comparece, el mandamiento ejecutivo se 
notificará por correo.

3) Advertir al deudor que dispone de quince (15) días hábiles siguientes a la 
notificación del presente acto, para cancelar el monto de la deuda o proponer las 
excepciones que estime pertinentes, en términos del artículo 831 del Estatuto Tributario.

4) Librar los oficios correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

PROFESIONAL B EN DERECHO CRISTIAN CAMILO GRANADA QUICENO


